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Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 

No.32065001-011-09
“SUMINISTRO DE MOCHILAS ESCOLARES PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SESION DE FALLO TECNICO Y APERTURA DE 

PROPUESTAS ECONOMICA
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 06 de marzo de 2009, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas correspondiente a la Licitación Pública Regional no. 32065001-011-09 para la contratación del “Suministro de mochilas escolares para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de Delegación de Facultades número 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los presentes, después de lo cual se pasa la  lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron al acto.
Acto seguido y por así constar en la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del Comité de Adquisiciones, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo, haciendo del conocimiento de los asistentes que existiendo Quórum legal para sesionar, los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

A continuación y previo a la celebración del acto objeto de la Sesión,  se da cuenta de el oficio de fecha 04 de marzo del año 2009, signado por el C. JUAN FRANCISCO GARCÍA RIVERA, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en su carácter de Presidente de este Comité de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en el que informa sobre la irregularidad advertida del expediente que se lleva respecto de la persona moral “UNIFORMES JULIAN S.A. DE C.V.”, relativa a que el referido proveedor se encuentra en situación de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo; según instrumentos legales números ADJ-DIR/32065001-001-08/1 y 32065001-031-08/1, de fechas 06 de mayo y 10 de julio de 2008, respectivamente, que como hechos notorio se invocan al obrar en los archivos de esta Oficialía Mayor de Gobierno.

Visto el informe de referencia y analizado su contenido este Comité de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, por unanimidad de votos de los presentes acuerda:

Con fundamento en los artículos 3 fracción VIII, 18 fracciones I, VII y VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California; 2 fracción III y 34 de su Reglamento; este Comité de Adquisiciones está en aptitud de abstenerse de recibir la propuesta presentada por “UNIFORMES JULIAN S.A. DE C.V.”; toda vez, que en términos del artículo 49 fracción V, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, que dispone: “ Artículo 49.- La unidad administrativa se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere la Ley, con las personas siguientes: … … 
V.- Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la prestación de los servicios par causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con la unidad administrativa; … …”.
Lo anterior, tomando en cuenta el informe del Presidente de este Comité de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sobre la situación de atraso en que se encuentra el proveedor “UNIFORMES JULIAN S.A. DE C.V.”, respecto de los contratos aludidos en el oficio de mérito, mismos que por obrar los expedientes administrativos ante esta Oficialía Mayor de Gobierno, como hecho notorio se hacen valer y merecen valor probatorio pleno en términos de los artículos 10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 282, 285, fracción II y 404, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California; para acreditar la situación de atraso en que se encuentra el proveedor y por ende, para que este Comité de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en su caso, se abstenga de continuar con el análisis técnico de la propuesta del proveedor “UNIFORMES JULIAN S.A. DE C.V.”
Por lo anterior, con fundamento en los artículo 100, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California; se le otorga un plazo improrrogable de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente acuerdo, para que manifieste todo lo que a sus intereses convenga y en su caso, acredite que ha cumplido con las obligaciones que adquirió con motivo de los contratos identificados con los números de expedientes ADJ-DIR/32065001-001-08/1 y 32065001-031-08/1; apercibido de que, en caso de no realizar manifestación alguna esta autoridad se abstendrá de continuar con el análisis técnico de su propuesta en términos del artículo 49 fracción V, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, por encuadrar en el atraso que se le imputa.
Una vez acordado lo anterior y con la finalidad de que el licitante “UNIFORMES JULIAN, S.A. de C.V.” atienda el contenido del acuerdo antes tomado por este Comité de Adquisiciones en el plazo que se la ha otorgado para ello, así mismo con la finalidad de contar con los elementos necesarios y suficientes que le permitan al “Comité de Adquisiciones” emitir el Fallo Técnico de la presente Licitación, se acuerda lo siguiente:

01-32065001-011-09.-  Que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 35 fracción II inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se difiere la emisión del Fallo Técnico y Apertura Económica de la Licitación Pública Regional no.32065001-011-09, relativo al “Suministro de mochilas escolares para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”, para el día viernes 13 de marzo de 2009 a las 09:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio de Poder Ejecutivo, por lo que se cita a los integrantes del “Comité de Adquisiciones” para dicho acto, sirva la presente como notificación para los licitantes asistentes al presente acto; así como a los participantes en esta Licitación.
No existiendo asuntos pendientes por desahogar, el Presidente da por clausurada la presente reunión el mismo día en que se dio inicio.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
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